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Términos municipales afoctados: Lérjda.
Tensión en kV.: 25-
Emplazam1ento y denominación E. 'r.: Partida Les Canals

(VIl-T. M. de Lérl(la.~E. T. nÚlIlero 1.l'lO «Fábrica Aguiló•.
TipO Y pOtellC1a:' intemperie. l. Transformadoces dé 50 kVA.•

de 25/0.22 kV. '

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los De.cretos 2817 y 2819/1966. de 20 4e octubre; Decreto nú
mero 1775/UJ67. de 22 de julio de 1967; Ley de :l4 de noviembre
de 1939; Reglamento de Centrales y _ones Transformado
ras de 23 de febrero de 19t8. Y LIneas _leas Aéreas de Alta
Tensión de :ae de' noviemJ>re de lll8ll. ha resuelto:

Autorizar las lnstall\cloDel eléctricas referidas y doclarar la
utilidad pú:bllea de las Jn\SInas a los eteelos de la expropi&ción
forwoa e im~n de Hrl'1dumllre de POSo. consu=~las
condiciones, alcance y llmltacio_ que _loce el to
de la Ley 10/1t6e. aprobado por Decreto MIli'" ,

Léride. 2 de febrero de 1971._ Delegado provincial. Eduar-
do Mias Na_-I.597-e. '

RESOLUCIONCe la~ PrOllinclcll Ce Jló
/af1fJ_la que .e 1Iace JlÚ/Il/CG la __ de
ltIB~ de~ ".¡....... QUe .. cita1&.

La Delegación ProvineIaI del _lo de :lIldlutrIa en Mó
laga hace aaber, que por el excelentlámo Ie!lor __o del
Departamenl<)haIl licio caducadas, por _a del Interesado,
las sl¡¡u!enWi concW- de exi>lot6clón mlnera, con expresión
del numero. nombre,~ Jjectózeas y _ m.unlclpal:

5.744. .Ramón». MIca Y amianto. 1'/5. Ojén.
5.930.•Vlctorl.... MIca y amianto. ll8. Mljas y Ojén.
5.701"HesIlDlialts. Mica. aG.,Ojén.
5.59& «Termita». Mica. 157. Mljas.
5.929••Virgen del 0 __. Mica. lIO. Ojén y Marbells.
5.931••san JOSé». MIca. 27. Mljas. .
5.684. 'Joi~. MIca. 40. Ojén.
5.945••_ •. MIca. 242. Mljas y Ojén.
5.697.•Vermlta>. Mica. 230. Ojén.
5.840.•EugenIO>. Mica. lIa. Má>bella y Ojén.
5.946••Nuestra señora del PIlar•. Mica. 566. Ojén.

Lo que .. hace pÚ:blleo doclarando tranco y reglstrable el
terreno comprendido en sus perimetros.excepto para sustanciaS
reservadas atavor del Bstado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta traDSCurrklos ocho ,dias. háJJil... partir del siguiente
al de esta publleaclón. Estas 8011citudea <leberén presentar...
de diez a trece treinta hocas. en esta Delegación Provincial.

Málaga, 15 de enero de 1971.~E1 Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jete. de la _n de Minas. Rafael
campos Moreno. .

RESOLUCION de la Delegaclón PrOllinclcll tk Se
~ por l4 que &~ hace p@Uco el otorgamiento de
108 permisos de inves'tigactón que Be cUa-n.

La Delegación Provincial del Mlnlsterlo de Industrls en
8evillahace saber: Que han lllclo otorgados loa siguientes per
misos de investigaclÓIl, minera. con exprel1ón del. ntílnero. nom
bre, mineral. hectáreas y térmlno munioipal:

1.046 cAmp. & Santa Bárbara>. Cobré. .. A1aIlia de la Sierra.
1.041. «Charlto>. Barita. 19. Alanis de la SIerra.
1.049. «'l." Amp. a tn*l"'-cla>. Barita. 16. Alan!a <le la Sierra.
MM. _ Mari... PI<lIIlO. :l4. 'Couetántina.
1.055. «La Ponde1:osa>' Plomo. lió. COnatat1tina.
1.056. .... Abándoood" Barita. 20. Oonatalltina.
1.060. csanta l"b. Cobre. 30. Alanls de la SIerra.
1.066. «1"lUnóeaI. Cobre. 99. ,Alanl8 de la SIerra.
1.l161. «&In _. Cobre., 20.~ de la S1en-a.

Lo que .. hace p1lblloo en cumpl1mlento de lo ordenado en
las _ciones legal.. ,,¡gentes.

sevilla. 19 de noviembre de 19'1O.-E1 Delegado proviIlcisl.
P. D.• el II1genlero Jete de la sección de MInas, E<''u&rdo Ca
fiedo-Argüelles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORD$N tk 8 Ce febrero de 197f por la que lO
qpruella el Plan de Conservaclón de Suelos de la
finca .Caserla de San Antonio> (<<La CtISfIIa»). del
,término municipal de Loe Vlllares. en la 11I'001_
de Jaén. '

Ilmo. Sr.: A instancia del prol>1etario de la finca «Csaerla
de san Antonio» del término mul>1elpal de Loe'VlIlares (Jaén).
se ha Incoado expedienta en el que .. ha Juatl!lcado. _ los

correspondientes informes técnicos, que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nesy labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal :fm se ha elaborado por el servicio de Conservación
de Suelos un Plan., de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformi
dad. Las obras tnclUídas en el Plan cumplen lo dispuesto en .
los articulos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de- julio de 1962.

En su virtud, este .Ministerio ha tenido a bien disponer:
Pr1mero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del SUelo

Agricola de la citada finca. de una extensión de 47,5398 hectáreas,
de las que{¡ueden afectadlia la totalidad.

8egwldo.-E1 presupuesto es de 380.206 pesetas. de las que
251.651 pesetas serán subvencionadas y las restantes 128.554 pese
tas serán a. cargo del propietario,

Tercero.-se aUtoriza a la DIreccIón General de COlonización
y ordenación Rural para dictar. las disposiciones necesarias
para la realización y mantenlm1llnto de las obras y trsbajoS
1nC1uIdOs en el referido Plan de Conservación de Suelos, as!
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y .. la explotación de 1& finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por
Si y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
realice. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. L muchos afias.
MsdrId, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Director general de Colonizaclón y ordenacíón RuraL

ORD$N de 8 de febrero de 1971 por la f/1te lO
aprueba el Plan de C01I8ervaclón de Suelos de la
fmea «Los Cañones» del término municipal de Izbor,
en la provi_ de Granado.

Dma. ,sr.: A tnstancia de los propietarios de la finca «Los
Cationes» del término municipal de Izbor (Granada), se ha incoa
do expediente en el que se ha justitica.do, con los correspondien
tes informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias
qUe aconsejan la reallzación de obras, plantaciones y labores
necesarias para la -conservación del suelo agricola, y a tal fin
se ha elabora.clo por el 8erviciode Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al' que han dado _los interesados su conformidad. Las
obras incluidas. en el Plan cumplen lo dispuesto en los articu
los 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido s bien diSpOner:

Primero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
AgrtOOla de 1& citada_ tinca, de una extensión de 129 hectáreas,
de las que quedan afectadas la totslldsd.

Begundo.---:,El presupuesto es de 1.041.856 pesetas, de las ,que
617.394 pesetas serán subvencionadas y las restantes 424.462 pese
tas serán a cargo de los propietarios.
; Tercero.-Be aUtoriza a la Dirección, General de Colonización

y Ordenac1ón Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenUnientO de -las abras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, aal
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo
y ritmo de realización de las obras y _para efectuarlas por
si y pot' cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afiOs.
Madrid, 8 de rebrero de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Dma. sr. D:lr-ector general de Colonl.zación y Qrdenacíón Rural.

ORD$N de 8 de febrero de 1971 por la f/1te .e
aprueba el Plan de Conservación de SUelos de la
finca «San Román» del término municipal de Casas
de ves. en la provi_ de Alllacete.

Dmo. sr.: A instancia del prOl)ietBrl0 de la finca «san Ro-
máD.» del término municipal de casas de ves (Albacete), se
ha incoado expediente en el que se ha just1{icado. con los corres
pondientes informes técnicos, que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la reaJizac1ón de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el servicio de Conservación
de SUelos un Plan. de acuerde· con 10 dispuesto en la Ley de

_20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformi·
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los articulos 2.' y 3.' del Decreto de 12 de jUllo de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Pdmet'o.-.Queda aprobado el .Plan de Conservación del Suelo

AgrIeola de la cltado tinca, de una extensión de 630.9585 hoctá
roas. de las que queden afoctadas 49,80 hectáreas.
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OBDEN de B de. 'ebr<ro de 1.71 _ la que .e
aprueba el Plan deC~_ <le Suelo, de ÜlI
jtncas «Cortijo del CUra» p «B"querones» del término
muntcl¡Jal de~ en la provln.cf4 <le Gra1UUla.

I1Jno. sr.: A lnstancla de los~ de 1.. fincas «Cor·
tljo del cor.. y «Boquero_ del t¡!tn\Ino municipal de FreUa
(Granada), ... ha Ineo&do expedienté "" el que .. ha Justificado.
ccn los correBpondlentés lnf que en las mismas
concUrren c1rcUDsttDofaa que aconujallla reAlizac)1ón de obras.
plantaciones y laborea meE 1M para la COD8elvacióD del suelo
agricol&. '1 a tal fin .. ha e1allonodo Pea' el servicio de Con...•
'VaeIón ele Buelo8 un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en 1& Ley
de 20 de juJlo de 1955. al que b&n _ una parte de los Intere
alllIos su conformIdad. Las obras lncIJJld&s en el PI&l1 cumplen
lo dlsnueatQ en los artiÍlUlOS 2.- 1 8;' del Decreto' de 12 de
JUIlod& 1_.

En su virtud, este Min1sterio ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.--Queda aprobado.el'Plan. de conservación del Suelo
AgrICOI& de las citadas fine..... de una extensión de 240,9576
hectár_ de las .que queden afectadas l. totalidad.

Begu1I<IO.--.BI presupuesto es do 1.0ll8."1 pesetas, de las que
882.074 pesetas serán su~venelonadaa y las restantes 216.557
pesetas ¡erán a cargo de los propietarioa.

TerfAn"O.-La ejecución de las obras se llevará a cabo sólo
en &QUellao fincas cuyos propIetarlo8 b&n dado o den por escrito
su confótnlldad al Plan.

Ouarto.-Be .utorlaa a 1& DIrección General de COlonizacIón
y ordenaelón RuraJ para d.ictar las d1spo&c1ones necesarias
para la realiz&eión y mantenim1énto de 1áS obras Y. trabajos
lneIuldoa en el ref...ldo Plan de COnServ&CiÓll de Buelos. asl
eomo p.... adaptarlo en SU eJeeuciÓll ... las o;aracterlstlcas del
terreno y " la explotación de I&s fincas afectadas. 1IJ... el plaZO

para 1& re&llzaclÓll 1 lD&lltenlnl1ento de las oj>r&s 1 trab.jos
incluidos en el referido PI&n de Clonservaclón de SUelos, a8I
como para adaptarlo en au ejecuclÓll " I&s caracterlstlcas del
terreno '1 " 1& __ de I&s flncas ""ectadlIS. 1Ij... el plazo
1 rltmo de te&I!oacIlm de las obras y pora efectuarlas por
si '1 por cuenta ele loa propietarios en el caso de que éstos
no las reaUcen. .

Lo que comunlcc> " V. L pora au conocimiento 1 e!ccto&
~~e a V. L muchos afias.
-.8 de fe_o ele lt7L

AU.l!:NDB Y OAROIA-BAXTER

IlJno. Sr. DIrector ¡e_al da COIoD'McIÓll 1 Ordenación Rural.

OBDEN de I de JebrllrO de 1971 por '" que se
aprueba el PlaA de. COlU~ de suelo8 de la
ftnoO _ MUTilIaD del téTmIftO munfc/¡lGl de Villa
viciosa, en '" provln.cf4 de Córdoba.

I1Jno. Sr.: A Instancl. del proplete,rto de 1& finca «Las Murl·
lIaa del ténillno municipal de VllI&_ (Córdoba). Se ha
_ .. caedlente. en el que... ha jUdif1cado. coi:llos eorrespon
d1eIlte8inlarmea ~coa. que en 1&. IId&Ii1aconeurren eircuns
tal1cIas que aconaejan l. te~IÓIl de OOrllS, pI&tltaclone. '11_.. '.Ia ............_.'. del .,uelo asrtcela. 1
• tal fin se ha elaborado por el ser\'!.... de OoIlservaclón de
_ UJl Plan. de acuerdo 00il lo dlspuesto en 1& Ley de 20
de JUIlo de 11165, &1 que 1>& _ el Ilitsresado su cenformidad.
Las ürO&lncluldas en el PI&n C!lmpl<!n lo d18puesto en los
articulas 2.- '1 8;- dell:>ecreto d"'12 de JUIlo de 11162, .

En su virtud. este MI1llsterIo ha tenido " bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
AgrIcel& de le citada finca, de una extensión de 59 hectáreas.
do las que quedan afectadas la totalldad.

eegundo.-B1 presupuélto es de _ pesetas. de las que
440.4S' pesetas serán Bubvenc~y las restantes 110.109 pe

. setas serán a cargo del propietaria.
Tercero.-5e autoriza a 1& Dlrección General de Colonización

y ordenación Rural para. dictar l. disposiciones' necesarias
para la' real1Z&c1ón y mantenimiento de las obras y trabajos
lnclufdos •en el referido Plan de' Conservación Qe Suelos, así
como para &daptarloen su ejeeuclóll a las c,ara.cteristicas del
terreno '1 ".1& explOtaclÓll de 1& flnc& atectada, fijar el plazo
'1 ritmo· de re&llzaclon de las '*0&1 para efectuarlas por
si Y por cuenta del propIetario en el caso de que éSte no las
realice. ,-

Lo queeomunlQO a V. L paI'&.BU eonoclmlento y efectos.
DIos guardes V. L muchos años. .
Madrid, 8 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTE1\

Ilmo. sr. Director general de COlonizac16n' y ordenación RuraL

ORDEN de B de 'ebroro de 1911 pOr la _ ,e
aprueba el 'plan <le·C.~~ de suelo, de las
_ cLaB cumbres. J otnll de 108 ttr1líInos ",un/
cljXl/es de CUml>r.. <le E"1JNdlo J CUmbre. M~
'CS, en '" llTOt>I1JCfa <le _

Ilmo. sr.: A Instancl& ele lo. _Ietarlos de lU fincas «Las
cum.bre.» 1 otras de lOS. térn:L1I\os munlclp&les de Cumbres de
liihmedlo ., Ciunbres~ (BUe/va), se "" I-...to expediento
en el que lO b& lustIfl-. ccn 'Ioa _'.... .1Iemea Informes
técnlooS, tille eI1, las inlamIa~__1tI""'8 que acons~
Jan l. reallzaclÓll de obras, pf_anes y llIbores neoesarlal
por' 1& conservaclÓll del auelo a.,-lciol&. 1." tal fin se ha elabo
r(>do por el .8erVlclo de' COt>serTacIóll ... SUeIns lIl1 Plan, de'
acuerdo ccn lo ~en 1& T.4!! de iIO de bJ1Io de ll1fi6.
&1 que han _1"" lntere.saiIos sU~ Las olfts
incluidas en el Plan CJIíllPlen lo <\il!puesto en loa artieulos 2.- '1
8;- del Decreto do 12 de J11ll<I de 1962.

En su vll'tud, este Mli1laterIo b& tenido a bien I\leponer:

Primero.-QUecIe aprobado el Plan de ~IÓIl del Buelo
Agrlcel. de las citadas tIn.... de una eKtenaI<lll de 6flLM hec
tárellS, del&s que quedan ""~tadoa846.7'~

Seguudo.-B1 presuPuesto es de 1.183.•~. de 1118 qUe
1.914.668 pesetas serán _venclonadtuJ·,. 1&1 _tés 718.11'0
pesetas serán " cargo de lOS propietario&. .

Terceo'Q.-8eautorlaa .a 1& DJrec¡IIón Ge1\eral de 0010nIZ&CIón
'1 Ordenacláil Rural por,,_ las <Qo¡¡ 51 __

ORDEN de. B de 'ebr<ro de 1971 por la _ ..
aprueba el Plan de C.........- 4e' SUelo8 del ttrmillO 1IOU1tIdpal de~ de _, en la _
vI_de_ "

IlJno. sr.: A In=cla del AyIm__ 1 de 1& Herman
dad Slndlcal de La _ '1 O&D&deros del tirmlno munlcl¡lal
de castrllli> de9nlelo.~.... 1>& _ ezpod1eDté en
el·que ... b& JustIflcllllo. con l••~ Informes técnl
cos, qul ene! mismo concurren CU'ctlDstenclaa. que ·aoo:nsejan
1& re&llzaclón de obrllS, plantaciones y lsborea !lII!ce8I.rlas pora
l. _ del JJUélo ~col&. '1 .. lilII fin ... loa elaboerdo
por el .6erVldO d8 ~aclÓll de ..IIlIeIoa un PIaD, de acuerdo
con lo dlaoIIeatQ en I&'La1 do .• do' 'jallo do 1955. que b&
~rmaneclde expueatQ al públleo _ el' pIIIzo. preceptivo.
llU1 que ... ~a presentado~.. alllUna. La. obrllB IncIUl·
das en ,el Pl&néUmp¡en lo en loa ..tlculos 2.- '1
8.- del DeOreto do 12 de_de 1

En su virtud, ese Mli1laterIo b&tenldo e blen dIJsponer:

~Q. ~.~ elPblllde~del SUelo
AlI1icoI& del'C1t&do téñnlDo mWll<áJlal. de una .tenaIón de 4.001
~ d81&s q.uequeclell_lNIaL-.l1......... •

. BeguDdo.-BI~ 'SO ele .._ --. d8 I&s que
1.861.953~ seriA. 'tUbveneJonerlu 7 1aa re.lntes 482.923
peectas ........ " _lit loa_l8IIrJ'Ios.

Tercero.-8e ...-" 1& ptreooIóa o-at. deCOlODlz&clÓll
1 Orde_ RUr&l ptn. _ .10& ~""nes _
_. 1& reaJIz.aciÓll 1. _ten!mlento de ~ ........ 1 trabajos
incluid,," ... e1re1ef1doPIan de~ de Suelos, a8I
como para adaptal10 ... au el\9CUelón " 10& ~C&S del
terreno 1 " 1& exp~&clóil de l&lIflIleaa lIfeola'd&I.:tuar el pIIIzo
1 rltmo 'de _ÓIl' de lU '*118 ., para.~lU por
si 1 _ CUeQt& de'loa proplelarláo en el .... de que 6stos
no las resncen.

Lo que eomUllloe • V. L por. IlUconocImIento 1 ef_
DIos guarde a V. L muchos ..-.
M&drI4. '8 de febrero do 19'1L

ALLENDE Y GAROIA-BAXTJm

Ilmo. sr. l:>Irectcr general de COIonlzaclÓll 1 Oí'denaciÓll Rural.

BeguDdo.-1II preoupueoto es de lII!Lall __ de lU lIue
125.910peset8a ....án __onadaa Y IU ro8t...1ioa ll5.3OfI_
"cargo del propletartO.

Tercero.-8e au_ " 1&~ _al ele QllonlzaclóJ¡
'1 OrdenaelÓll RUral por" dlctao· IU :1"1:'-' pora .1&. reo!IzMlÓll '1 _ten_ 4é ........ '1 1ir&b&joo
·Incl_ ea. el referldo PI&n e1e~ ele 1lU~ llII
como para adoptarlo ea. au ejecución a IU __ del
terreno '1 " 1&, ezp¡_ ele 1& -.. lIIIocI&lIo, fijar el pIIIzo
'1 ritmo <fe r~áil' de IU obtllB '1 ¡lar" electuarlU por
si '1 por cuenta del prOp1et&rlo en el C&Ill de que _ no IU
reaJl~ ~

Lo que'COlDUllICO " V. t para Bu .-.mento '1 efecto&
DIos &URde" V. t mll<ltioll_
Madrid, 8 de febrero de 11m. .

AI.LI:NDB Y GARI01A-BAXTBR

IImo. sr. Dlrector ae--aI de COlODIo&clÓll '1 OrdenacIÓIl Rural..
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